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Señora 
JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL 
 
Adjunto estoy enviando contestación de la demanda ejecutiva propuesta por GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, 
contra GLORIA DIANA FERREIRA. Rad : 2022-0596 
 
Atte., 
 
JUAN CARLOS GAITAN ROSERO 
T.P.No.47094 C.S.J. 
C.C.No.91.211.276 B/ga 
correo. juangair@hotmail.com 
Cel: 3168290531 



JUAN CARLOS GAITAN ROSERO 
ABOGADO 

 
 
 
Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
E.             S.           D. 
 
REF : Proceso Ejecutivo, contra GLORIA DIANA FERREIRA MENESES, propuesto 
por GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.. 
Rad : 2022-0596 
 
JUAN CARLOS GAITAN ROSERO, abogado en ejercicio, portador de la 
T.P.No.47.094 del C.S. de la Judicatura e identificado con la C.C.No.91.211.276 
de Bucaramanga, obrando como apoderado de la señora GLORIA DIANA 
FERREIRA MENESES, según poder que adjunto, a la señora Juez, con todo 
respeto, le manifiesto que estando dentro del término legal para ello, procedo 
a dar contestación a la demanda ejecutiva, manifestándole desde ya que me 
opongo a las Pretensiones de la demanda. 
 
Los hechos los contesto en el mismo orden en que fueron propuestos así: 
 
1-. No es cierto, esa no es la fecha de vencimiento, ni se llenó según la carta 
de instrucciones. 
2-. No me consta, que se pruebe. 
3-. No es cierto que el plazo del crédito se hubiere vencido el 1° de febrero de 
2022, éste se encontraba en mora y vencido desde el mes de junio de 2013. 
4-. No es cierto, como se manifestó en el hecho anterior, la obligación entró 
en mora y se encuentra vencido desde el mes de junio de 2013. 
5-. Si se encuentra vencida, pero desde el mes de junio de 2013. 
6-. No es cierto que se hubiere renunciado, según el punto 4 de la Carta de 
Instrucciones, “en caso de incumplimiento, retraso o existencia de cualquier 
causal de aceleración contemplada en los reglamentos, frente a cualquiera de 
las obligaciones a cargo del cliente, el BANCO Davivienda queda autorizado 
para acelerar el vencimiento y exigir anticipadamente el valor de las demás 
obligaciones de las que sea deudor, garante o avalista, individual, conjunta o 
solidariamente, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial para 
constituir en mora, así para incorporarlas en el pagaré”.  
7-. No es cierto que el negocio jurídico se hubiera celebrado en Bogotá, se 
efectuó en Davivienda de Bucaramanga y el cumplimiento era igualmente en 
Bucaramanga. 
 



 
8-. No es un hecho. 
9-. No es un hecho. 
 
EXCEPCIONES 
 
Propongo las siguientes excepciones, a fin de que sean tenidas en cuenta al 
momento de proferir el fallo correspondiente : 
 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION DE LA ACCION 
 
Prescripción de la acción, toda vez que como se manifestó en la contestación 
de los hechos, la mora y vencimiento del pagaré, se dio desde el mes de junio 
de 2013, en razón a que los productos o créditos fueron aprobados por 
Davivienda desde el 25 de enero de 2010 y ese negoció se realizó en 
Bucaramanga y no en Bogotá como lo pretenden hacer los demandantes. 
 
Demuestro lo anterior, de que la acción propuesta se encuentra prescrita 
desde el mes de junio de 2013, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
Los productos o créditos que GLORIA DIANA FERREIRA solicitó a Davivienda 
en la ciudad de Bucaramanga, fueron aprobados el 25 de enero de 2010 y en 
enero de 2015, ya Davivienda había reportado a Data Crédito, que el estado 
de las obligaciones que tenía mi poderdante era CARTERA CASTIGADA, como 
consta en la comunicación que Data Crédito le envía a Gloria Diana, en un 
derecho de petición que ella había solicitado a dicha entidad y en donde 
igualmente se señala que “se encuentra en mora  reincidente, siendo la más 
larga por un término de 18 meses”, es decir si miramos hacia atrás los 18 
meses,  se puede determinar que la mora se configuró en el mes de junio de 
2013 y por  consiguiente se genera su vencimiento para esa fecha. 
 
Esa misma situación se puede apreciar en el poder adjunto con la demanda, 
para venta de Cartera Castigada, que por escritura pública 16849 de 
noviembre 26 de 2015 de la Notaría 29 de Bogotá, había efectuado Davivienda 
al grupo CONSULTOR ANDINO (Párrafo 2 del poder), donde igualmente se 
refiere a que los productos 0036032470397218, 4559964803375308, 
5471305192766782 y pagaré 6504046100087924 se encuentra en estado de 
“cartera castigada”. 
 
Asimismo en carta dirigida por Davivienda a la señora GLORIA DIANA 
FERREIRA de fecha 21 de octubre de 2013, donde le comunica que cedió la 
obligación al Grupo Consultor Andino, le señala asimismo, que “Así mismo le 



informamos que los reportes a las centrales de riesgo de Información 
Financiera con el comportamiento crediticio actualizado y relacionado con las 
obligaciones anteriormente citadas, se efectuarán en el término de 90 días 
calendario contado a partir de la fecha de la presente notificación…” con ello 
la misma Davivienda está corroborando que ya la señora GLORIA DIANA 
FERREIRA, se encuentra en mora y por consiguiente está vencido el pagaré. 
 
Ahora, el Grupo Consultor Andino, a su vez, endosó con fecha de diciembre 
30 de 2015 el mismo Pagaré a la orden sin responsabilidad al GRUPO JURIDICO 
PELAEZ & CO SAS, hoy GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, y este al parecer llenó 
los espacios  en blanco a su acomodo y sin cumplir con las instrucciones dadas 
por Davivienda. 
En las instrucciones que se señalan por Davivienda, se puede tomar el 
siguiente punto. “Punto No. 4: En caso de incumplimiento, retraso o existencia 
de cualquier causal de aceleración contemplada en los reglamentos, frente a 
cualquiera de las obligaciones a cargo del cliente, el Banco Davivienda S.A., 
queda autorizado para acelerar el vencimiento y exigir anticipadamente el 
valor de las demás obligaciones de las que sea deudor, garante o avalista, 
individual, conjunta o solidariamente, sin necesidad de requerimiento judicial 
o extrajudicial para constituir en mora, así para incorporarlas al pagaré”. 
 
Y ese fue precisamente, la causal de aceleración que realizó Davivienda, al 
declarar en mora el cumplimiento de la obligación y declarar asimismo la 
obligación como CARTERA CASTIGADA, en razón a que como se ha advertido 
la  mora se  configuró en el mes de junio de 2013. 
 
Por las anteriores consideraciones es que solicitó a la señora Juez declarar 
probada la Excepción de Prescripción de la acción, por haber pasado más de 
3 años del vencimiento del pagaré. 
 
EXCEPCION DE TACHA DE FALSEDAD 
 
La Tacha de Falsedad que propongo, es respecto del Pagaré presentado como 
título valor, por la parte demandante GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, para 
iniciar la demanda ejecutiva. 
 
Solicito se declare la falsedad del Pagaré presentado por la parte demandante 
GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, teniendo en consideración lo siguiente: 
 
La parte demandante, llena el pagaré sin cumplir con los requisitos exigidos 
para ello. 
 
Veamos: 



 
-Señala o coloca como lugar de firma del documento la ciudad de Bogotá, 
situación totalmente falsa, porque mi poderdante GLORIA DIANA FERREIRA 
MENESES, firmó el pagaré, en la ciudad de Bucaramanga, en las oficinas de 
Davivienda ubicada en el sector del Centro Comercial Cabecera. 
 
-Coloca fecha de vencimiento del pagaré, el 1° de febrero de 2022, siendo esta 
fecha totalmente falsa, por cuanto la fecha de vencimiento, se dio para el mes 
de junio de 2013, teniendo en  cuenta  lo  expresado  por  Davivienda   en el  
 
mismo pagaré que dice “…cuando exista incumplimiento de cualquier 
obligación a su cargo o se presente cualquier evento que permita al BANCO 
DAVIVIENDA, ACELERAR las obligaciones conforme a los reglamentos de los 
productos…” y Davivienda en consideración a esta situación, fue que declaró 
y aceleró el pago de la obligación y declaró la deuda como Cartera Castigada, 
como igualmente Data Crédito lo señala en la comunicación que le mando a 
mi poderdante. 
 
-Asimismo coloca una suma supuestamente de $20.349.000.oo, pero de 
donde proviene la misma, que es lo que contiene, capital, intereses, etc. 
 
-Y cuando GL0RIA DIANA FERREIRA MENESES  firmó el pagaré?, ella manifiesta 
que fue en Bucaramanga, el día 25 de enero de 2010, cuando Davivienda 
aprobó los productos. 
 
Por estas inconsistencias e irregularidades señora Juez, es que le solicito 
declarar probada la Excepción de Tacha de falsedad del pagaré. 
 
PRUEBAS 
 
1). Poder otorgado por Davivienda al GRUPO CONSULTOR ANDINO por 
escritura pública 16849 de noviembre 26 de 2015 de la Notaría 29 de Bogotá 
y que obra en el proceso. 
2). Comunicación dada por DATA CREDITO a GLORIA DIANA FERREIRA 
MENESES de fecha 17 de febrero de 2015, donde consta el estado de la 
obligación de la deuda de mi poderdante, como Cartera Castigada y las fechas 
de la misma, que adjunto a este escrito. 
3). Endoso del Grupo Andino al Grupo Jurídico DEUDU, que obra en el proceso. 
4). Pagaré que obra en el expediente. 
5). Comunicación de Davivienda de fecha 21 de octubre de 2013, donde le 
avisa a mi poderdante de la cesión de la obligación. 
6). OFICIOS: Solicito se oficie al Banco Davivienda, sucursal Cabecera de 
Bucaramanga, con el fin de que certifiquen, si en esa oficina la señora GLORIA 



DIANA FERREIRA MENESES, solicitó algún crédito o préstamo o cualquier otro 
producto y en que fecha lo hizo y si firmó algún pagaré o documento y en que 
fecha lo firmó. 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
 
Recibiré notificaciones en la carrera 31 No.51-34 Apto.703, en el celular 
3168190531 o al correo : juangair@hotmail.com 
 
 
Las partes en las direcciones que obran en el proceso 
 
 
Del Señor Juez con todo respeto., 

 
JUAN CARLOS GAITAN ROSERO 
T.P.No.47094 del C.S.J. 
C.C.No.91.211.276 de B/ga 
Email : juangair@hotmail.com 
Cel : 3168290531 
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